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Vq~g_~irimente d~l.J'r~s¡den~e _D. Enrique Garcia 

Montero, l e ido en la sesi ón celebrada por el Pleno 

Qfil_Q_la Presi.dencia de D" P&.scual Ivorra el día 17 

p.e !.Tul to de 1933. 

Salarios (Bases 5ª.. 8ª, 9ª, 12 y 14) 

Obligada por imperio ~e la Ley, esta Presidencia a ~irimir el 
complejo aspecto de los salarios, ha de confesar previamente que 
siente sobre sí el grave pe$O de .toda la responsabilidad que la reso
lución en;graña, no sol~ente ~or su inmediata trascendencia para la. 
economía industrial metalúrgica de una tan relevante extensión _e 
intensidad en Vizcaya, que puede dec:rse es fundamental a la vida de 
la región, sin6 también y aún más principalmente por su repercusión 
en los intereses obreros a los que una imprudente aunque halagadora 
medida del momento, pudiera en definitiva causar pronto perjuicio. 

Es de reconocer, y vaya ello por delante, la moderación con que 
la representación obrera se ha producido en sus peticiones, y digna 
es en realidad de una mejor suerte su conducta que la que las circuns
tancias impone, pero la Presidenc:ta y esa propia representación no 
pueden negar l o ev j_dente, y lo e-vidente es que hoy por hoy y sin des
conocer una absoluta legitimidad a sus pretensiones, no existen térmi
nos hábiles para acogerlas, no ya íntegra.$ sino que aún aproximadamen
te sin un grave riesgo para-los .mismos intereses que defienden. 

· Cuatro factores han de toma~se en consideración para solventar 
ei problema: A) !ndice medio de-vida en Vizcaya~ B) Salario medio de 
los obreros dé otras industrias de la región. e) Salario medio de los 
obreros metalúrg~cos en otras provj_ncias de análogo coste de vida; .Y 
D) Posibilidades actuales de la industria sidero-metalúrgica en Vi~~ 
caya. 

A) - 1.ndice de v i da.- Los datos E'J)untados por la representación 
obrera acu·san un desniveT de un 4 a U..."1 ? aproximadamente en los indi
ces unitarios respectivos del año 1929 en que se establecieron los · 
sala-rios hoy vtgentes y en 1933 en que se elaboran estas nuevas Bases. 
Se contrapone su deducción fundamen-tada en docum~ntos oficiales de 
estadístt12a con la sostenida por la representacion patronal, que afir
ma por el cont1·ario, que ese nj_ve1 de vida actualmente es inferior a 
los Úl tizn..Js años 1930 a 1932. El contraste de unas v otras apreciacio
nes mediante el examen comparativ-o de artículos de primera necesidad 
y las enseñanzas de U...'rla propia experiencia suminist:ra.Tl la conclusión 
de que e:1 realidad el coste no ha su:t'rido UJ.7.a notable alteración sufi-
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ciente a basamentar solamente en ella un aumento o una disminución de 
retribuciones, ello aparte de que sobre ese mínim1.1.i.'1 de posibilidades 
de existencia siempre ha de reconocer·se al t ::.:-a'baj ado:i:- un legítimo dere
cho a mejorarlas. 

B) - Salario de otras industrias _en Vizcaya.- Son en su mayoria, 
por no decir que en su totalidad., superiores a los que rigen en la 
metalur~ia, con una diferencia que p~omedia en una peseta por cada 
categor1a. 

C) - Salario de los metalúrgicos en otras provincias.- Son asi
mismo superiores en la mayoria, aunque no con las diferencias del 
apartado anterior, sino con un promedio aproximado de un 4 a un 6%. 

D) - Situación actual de la industria metalúrgica en ,Vj_zcaya. 
Francamente mala, y de rendimientos cada día más limitados. Su angus
tiosa posición, reflejad.a en las constantes demandas a los poderes 
públicos, . no solo por parte de las errpresas sino por los propios obre
ros, unas y otros sacrificand9 siempre muy legitimas y humanas aspira
cione$, es de tan absoluta evidencia que nadie se atreverá a negarla ; 
y sus derivaciones son diariaé aú..~ en la práctica de este Jurado, donde 
los despido~, reclamaciones, etc, etc . e~usan el hon~o malestar de una 
crisis industrial razonada tanibien 6I1 slt proceso en .tas alegaciones 
que 1a representación patronal ha present"ado. ' 

El examen de los precedentes elementos de juicio, someramente 
esbozados, conduce a las dos siguientes lógicas deducciones: lª- Que 
la aspiración obrera está suficientemente abonada por los tres primeros 
factores, si bien, ha de tenerse en cuenta que por no ser las mismas 
las condiciones de estabilidad, permanencia de función y otras carac
terísticas, no puede adoptarse una sistemática y absoluta equipara
ción entre jornales de unas y otras industrias como sometidas a~uy 
diversas normas e·conómicas, y 2ª - Que asi mismo la posición patronal 
no carece tampoco de justificación en las actuales circunstancias, no 
solo por instinto de propia conservación sino por defensa del propio 
interés del trabajador a quien menos que a nadie conviene no ahogar o 

, cegar por completo sus fuentes de producci6n, pues de nada serviría 
una mejora que sol.o cristalizara en la mayor cifra de un salario si 
las realidades son enteramente adversas a su concesión. Ni la indus
tria ni el obrero podría subsistir. 

G-u.iada pues, por _tales consideraciones y reiterando lqgravísima 
responsabilidad de· una inconsciente y alegre decisión que si hoy po
dría proporcionar el aplauso de un dete!'minado sector, mañana merece.
ria su misma reprobación, la Presidencia, creyendo cumplir su deber 
apenas si hace otra al te:tación de salarios que la que congruente a 
las actuales posibilidades económicas, sirva siquiera sea de un primer 
paso de acercamiento al plano en que se desenvuelven los restantes 
salarios en Vizceya aumentándolos en sola una pr~orción de un cuatro 
por ciento, de presumir tolerable al cap i tal industrial, y que si 
para el trabajador no supone la soluc i ón de todo su problema, siem
pre ha de serle mejoramiento por hoy y esperanza para mañana de que 
nuevos rumbos hagan completamente viables sus justas aspiraciones; 
ha de tener en cuenta tambien la clase Batronal, por su parte, si es 
que acaso encuentra reparos a la solucion, cosa que no cree la Presi-
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dencia, que no solo el sacrificio del obrerd ha de resolver sus crisis 
sino qus con un mayor motivo debe de agotar sus límites el capital, ya 
que son -siempre mayores y más expeditivos sus medios de defensa y re
sistencia. 

r 

En bonsecuencia, a la Base 5ª, se fijan los siguientes salarios: 

a) Pinche§ ord,:lnarios b) Pinches esoecial is tas 
14 años ••••••••• .a. . a,oo pts. 14 años • 4 • • • • • ~ • 
15 " 2,50 11 16 11 

• 4 4 i • J • • , . . . . . . . . . . . 
16 11 3,00 11 16 11 . . . . . . . . . . . ......... 
17 11 3,50 11 17 11 ........... . ...... ~ . 
18 11 4,50 11 18 11 ............ . ........ 
19 11 5, 75 11 19 11 ........... . . . . . . . . . 
20 JI 7,00 11 20 11 ........... . ........ 
21 11 8,00 11 21, 11 ............ . . . . . . . . . 
A la Base 8ª: 

Peones ordinarios 

Metalúrgicos ........................ 8,00 pjs. 
. .. , 

A la Baoo 9ª: 

A la Base 12: 

A la Base 14; 

Peones especialistas 9,00 pts. 

Aprendices 

Año 1° .• :;i., .. .. . 
11 2º ....... . 
" 3º ••...••• 
11 40 ...•.... 
" 50 . •••.•••• 
11 6º ....... . 
11 70 ........ 
" 8º ••.....• 

2,00 pts. 
3,00 11 

4,00 11 

5,00 ." 
6,00 " 
7,00 11 

8,00 11 

9,00 " 

Oficiales de 3ª . , ..... 
Id. " 2ª ....... 
Id. 11 lª . . . . . . . 

10,00 pts . 
11,00 11 

12,00 11 

11 

" 

3,00 
3, 50 
4.,00 
4,50 
5,50 
6,75 
8,00 
9,00 
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BASE 9ª - Taller de Calderería - Peón sufridor. 

Es labor que exclusivamente requiere la aporta.ci6n de atenci6n 
y de un mayor o menor esfuerzo, sin ~ue integre técnica de ningun gé
nero ni exija una especial preparacion. Por esto, y ateniéndose la 
Presidencia a las definiciones que este propio Jura.do aprueba en sus 
Bases 8ª y 9ª, se le clasifica como peón ordinario, todas cuyas carac
terísticas y no las de especialista, le· son aplicables. 

BASE 17. - Se aprueba esta Base en la forma en que aparece reda.es 
ta.da por la Ponencia, sin la adici6n propuesta por la representación 
patronal, puesto que la amplitud del término "posibilidades del tra
bajo11 abarca todos .los s~uestos, incluso el de quebranto o daño a que 
dicha-representación qui~re referirse. 

BASE 18.- Bonificación del trabajo nocturno. 

Se fija como tal la de un quince por ciento del jornal base. Es 
proporción aceptada por esta industria en otras provincias y término 
medio de lo que en Vizcaya se viene ya por costumbre abonando. 

BASE 20.- Horas extraordinarias 

Se señala el 50 por ciento para las dos primeras horas extraot
dinarias y el 100 por ciento p·ara las que excedan. Es medida de es
_tricta moral ante el paro obrero existente y no necesita r~ona-
miento. · 

BASE 21,- Quedará redactada en la siguiente forma: 

"En los despidos de obreros se seguirá la norma en igualdad de 
condiciones de capacidad profesional y comportamiento de conceder 
prioridad para su permanencia en el taller a los más antiguos en éste 

.. dentro de cada catego:fia, oficio y especialidad". Se adopta este 
criterio como único viable transacional entre el de -una sistemática 
antigüedad que los- obreros propugnan y que~ resultaría gravemente 
atentatoria a los intereses de la industria, y el de libre arbitrio 
patronal exento de garantías para el trabajador, señalando para ello 
una norma de caracter general obligatoria: la antigüedad, pero condi
cionándola a exigencias que no pueden perderse de vista y que el patro
no interesado cuidará en cada, caso de que sean justificables en forma 
ante la posible reclamación del obrero despedido. 

BASES 30 y 31 - Socorro de enfermedad y Bolsa de Trabajo 
. 

Se desechan ·en su totalidad, ya que ambas entrai!í.an el ejercicio 
de una potestad legislativa y de imposici6n de nuevos gravámenes para 
lo que no están autorizados estos Organismos, sin perjuicio de que en 
su oportunidad, tanto el Jurado como el elemento patronal en lo que le 
afecte, cumplan cuantas prevenciones u obligaciones con respecto a 
socorros de enfermeead y paro, como con referencia a Bolsas de Trabajo, 
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les impongan las leyes co~stituidas y en la forma que las mismas 
establezcanft 

BASE ADICIONAL D) 

se su:_primirá en la misma la frase d) no meramente auxiliares" 
que ha sido obJ;to de disconfo~midad, dejándose en el resto como apa
rece redactada por la Ponencia. 

Salarios del personal demenino 

Se ratifican íntigramente los acordados por este Jurado en 21 de 
Febrero último, 90n las salveffi3.des de que regirán sin el descuento 
del cuatro por ciento, y que no les serán aplicables tampoco los des
cuentos que por razón de diferenciación de zonas se establecen para 
el resto del personal en la Base 15 aprobada por el Jurado. 

=======~=========== 

Bilbao, a 14 de Juiio de 1933 

El Presidente 

(1Ddo.) Enrique Garcia Montero 
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